
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2023-00705-00 (Ejecutivo) 

 

Como quiera que de los aspectos señalados en el auto inadmisorio de la demanda 

de fecha treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023), no fueron subsanados en 

tiempo, en atención a lo reglado en el artículo 90 del Código General del Proceso y en la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el Despacho RECHAZA la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por AECSA S.A contra SANDRA PATRICIA ROJAS FLOREZ. 

 

Téngase en cuenta que en el auto inadmisorio se profirió el 30 de junio de 2023 

notificado en el estado del 04 de julio de la misma anualidad1 tal y como se dejó 

consignado en el sistema siglo XXI2, en consecuencia, se contaba con los días 5, 6, 7, 

10 y 11 de julio para presentar ante el juzgado la correspondiente subsanación, sin 

embargo, la misma llego el día 12 de julio a las 4:50pm estando notoriamente fuera de 

tiempo3.  

 

 

NOTIFIQUESE, 
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